RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004650, Ent. N° 4129/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 19/2013 cuyo objeto es la adquisición de  Azúcar blanco;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2.7.2013 se presentó ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A.;
2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, presentando oferta la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A., según acta de fecha  5.7.2013;

3) que consta Resolución Nº 68/2013 de fecha 19.7.2013 adjudicando el llamado a ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A., estableciendo que dichos montos podrán ampliarse hasta un 30% de conformidad a lo dispuesto por el pliego de condiciones generales en la cláusula 2.1 (condiciones específicas);

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado número        N° 14/2013 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la adquisición de Azúcar blanco, adjudicada a la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY S.A. por la suma de $ 17.536.817,36, la que podrá ampliarse hasta un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  
2

